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Señor:
ANONIMO
PETICIONESSINDIRECCION@MINTRABAJO.GOV.CO
Cali- Valle del Cauca
  
 
Asunto: Radicado 02EE2023410600000037546

Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud del asunto, remitido por la UGGP con radicado 2023200000990152, con 
relación a la queja en contra de Compunet,  debo indicar que la ley 1610 de 2013 en su artículo 
primero estableció: 
 
"Artículo 1°. Competencia general. Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social ejercerán sus 
funciones de inspección, vigilancia y control en todo el territorio nacional y conocerán de los asuntos 
individuales y colectivos en el sector privado y de derecho colectivo del trabajo del sector público." 
 
Aunado a lo anterior, el articulo 486 del Código Sustantivo del Trabajo establece: 
  
ARTICULO 486. ATRIBUCIONES Y SANCIONES. <Artículo subrogado por el artículo 41 del Decreto 
2351 de 1965. El nuevo texto es el siguiente:> 
1.                 <Numeral modificado por el artículo 20 de la Ley 584 de 2000. El nuevo texto es el 
siguiente:>  Los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán hacer comparecer a sus respectivos 
despachos a los empleadores, para exigirles las informaciones pertinentes a su misión, la exhibición 
de libros, registros, planillas y demás documentos, la obtención de copias o extractos de los mismos. 
Así mismo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier momento mediante su identificación como 
tales, en toda empresa con el mismo fin y ordenar las medidas preventivas que consideren 
necesarias, asesorándose de peritos como lo crean conveniente para impedir que se violen las 
disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el 
ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical. Tales medidas tendrán aplicación 
inmediata sin perjuicio de los recursos y acciones legales consignadas en ellos. Dichos funcionarios 
no quedan facultados, sin embargo, para declarar derechos individuales ni definir 
controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí para actuar en esos casos 
como conciliadores. (negrilla fuera de texto). 
 
Teniendo en cuenta lo planteado en su escrito, se asignará un inspector de trabajo de oficio  para el 
conocimiento del caso, para que previa averiguación preliminar determine si existe o no mérito para 
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proceder aperturar procedimiento administrativo sancionatorio que culminado si hay lugar se 
impondrá sanción administrativa con destino al FIVICOT. 
 
Cordialmente, 
 
 

OLGA PATRICIA JACOME SANCHEZ
Interlocutora Pqrsd  Grupo Prevención, Inspección, Vigilancia y Control.
Dirección Territorial del Valle del Cauca.

Elaboro: Patricia J.
Reviso:  Luz Adriana C. 


